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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Teritor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones
I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Odenamiento
Territorial de la C¡udad de México, 4 fracc¡ón lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento;

hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOÍ-2017-2930-SOI-1186'
relacionado con la denuncia presenlada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón
cons¡derando los s¡guientes'-- ---------------

Exped¡ente: PAOT-2017-2930-SOT-11 86

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 ocT 201i_

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de sept¡embre de 2017, uña persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxi@, ejerc¡endo su derecho a
solicitar que sus dalos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncump¡¡mientos en maleria ambiental (derribo de arbolado), por los lrabajos de
construcción, que se realizan en el predio ubicado en Calle Ramos Millán número 35, Colonia Américas
Unidas, Delegación Benito Juárez; la cual fue adm¡lida med¡ante Acuerdo de fecha 13 de septiembre de
201 7 --- - ----- - ------ - -
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en lérm¡nos de los arlfculos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fraccioñes l, lll, IV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terdtorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamenlo. -----------

ANALISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JuRiDIcAs APLICABLES

En el presenle expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia ambiental (denibo de arbolado),
como sonr Ley Ambiental de Proteccióñ a la T¡erra en la C¡udad de l\¡éxico y La Norna Ambiental para la
Ciudad de México NAOF-001-RNAT-201 5

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
squienlé: -----
f .- En mater¡a ambiental (der,ibo de arbolado)

Durante el primer reconoc¡m¡ento de hechos se constató que en el predio relacionado con los hechos
denunciados, se real¡zan trabajos de construcción del desplante del primer nivel, exhibe letrero con los datos
de la manifestación de construcc¡ón; en el costado ¡zqu¡erdo frente al pred¡o se encuentran 2 árboles en p¡e,
en la base de sus troncos se colocó una capa de cemenlo, durante la djligenc¡a el D¡rector Responsable de
la Obra refir¡ó que los arboles no serán deribados. 

----Derivado de lo anterior, se emilió oficio d¡rjgido al propietario, encargado y/o director responsable de obra det
predio objeto de denuncia, a efeclo de que realizara las man¡festaciones que conforme a derecho
corresponden; al respeclo, qu¡en se ostenló como propietario del inmueble, med¡ante escrito de fecha 6 de
octubre de 2017, real¡zó diversas manifeslaciones y anexa imágenes fotográficas de los árboles objeto de
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investigación, en lo que se observa que se retiró la capa de cemento que se había colocado en la base de
los mismos

colocación de una cápa de cemeñlo en la base deltronco

2. Mediante la promoción del cumplimiento voluntaria a la normat¡vidad por parte de esta Procuráduría,
el presunto responsable de los hechos denuñciados retiró la capa de cemento que afecto el arbolado,
lo cual fue constalado mediante un reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscÍ¡to a ésta
unidad Adminiskativa

A efecto de corroborar el dicho del propietario, personal adscrilo a esta Enridad rearizó un último
reconocimiento de hechos, d¡ligencia durante la cual se constató que los árboles conlinúan en pie y que se
llevó a cábo él retaró del cemenlo y no presentan desmoches en sus ramas o daño en su tronco. __--___------__

Cabe señafár que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los ar culos 21 segundo párr;fo y 30 BIS de la
Ley O¡gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento fenitor¡al d¿ b Ciudad d'e Méxjco, 90
fracrión X y 94 pr¡mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡cá cilada, y 327 f¡accióñ y 403 det Cód¡go
de Procedimientos Civilés para la Ciudad de Méx¡co, de apticac¡ón supletoria. 

-----_-
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

l. Se coñstató la afectación del arbolado ubicado en el costado izquiérdo frente al predio ubicado en
Cal¡e Ramos Millán número 35, Colonia Américas Unidas, Delegación Ben¡to Juárez, por la

La presente resolución, únicamenté se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que inlegran el expediente en el que se aclúá, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, iñdepend¡entemeñte de los procédimienlos que substancien otras
autoridades en e¡ ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su
acluación -------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arllculos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIi ERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
a.tículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordeñamiento Territorial de la
Ciudad de ¡/éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presenie Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expedienle en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

archivo y resguardo.

Asl lo proveyó y el Licenciado Emigd io Roa l\rárquez bprocuradoa de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial la Ciudad de l\¡éxico

eJry,


